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AUMENTO DE CAPITAL Y 

> 2 ME REFORMA DEL ESTATUTO DE 

3 E | E Xi UNA COMPAÑIA ANONIMA 

4 0 E AGRECONS S.A ¿correa 

5 A CUANTIA: $ 600,00 aa 

  

6 En la ciudad de Guayaquil, cabecera ktantonal del mismo nombre, Provincia 

7 del Guayas, República del Ecuador, hoY veintisiete de Marzo del dos mil, 

or RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Público Titular !     

   9 écimo Sexto de éste Cantón, comparecen: El señor CARLOS DEIFILIO 

10 R Í, VILLASNAY, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

11 casado, de Profesión Ingeniero, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

12 por ser el Representante Legal de la COMPAÑIA AGRECOÑS S.A., 

13 conforme consta del nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

14 como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

15 domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

16 conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a | 

7 la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

18 presenta la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

19 NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

20 cargo, una en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

21 de una Compañía Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas ; y 

22. declaraciones:  CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECENCIA.- 

23 Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública, el Ingeniero 

24 CARLOS DEIFILIO RODRIGUEZ VILLASNA Y, por los derechos que 

25 representa en su calidad de Gerente General y por ser el representante legal 

26 de la Compañía AGRECONS S,.A., conforme consta en el nombramiento 

27 respectivo que se acompaña como documento habilitante a la. PES 

28 Escritura.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañia N 

je o A 0% 0 AUMCAP032 L.C.O. | dd] Y) 
| S E] . e : es 
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Anónima denominada AGRECONS S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Mario Baquerizo González el catorce de Marzo de mil novecientos 

noventa y seis, con un capital social de CINCO MILLONES de sucres, fue 

inscrita en el Registro Mercantil, el nueve de Julio de mil novecientos 

noventa y seis.- CLAUSULA TERCERA: RESOLUCION.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía    

   AGRECONS S.A., en sesión/Celebráda el veinticuatro de Marzo del dos 
 _Á>_>__A- > 

mil, resolvió unánimemente: WnoY Aumentar el Capital Social de la 

Compañía de Cinco Millones de sucres (Doscientos Dólares) a 

OCHOCIENTOS DOLARES, suscribir y pagar las acciones resultantes; 

Dos) Reformar el Estatuto  Social-  CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos yo Ingeniero 

CARLOS REIFILIO RODRIGUEZ VILLASNAY, en mi calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañía AGRECONS S.A., 

declaro: e queda aumentado el capital soctal de la Compañía 

AGRECONS S.A., en SEISCIENTOS DOLARES, que sumado al Capital 

Social Inicial de Doscientos dólares, dá como resultado que el Capital Social LA 

de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en 

ochocientas acciones iguales, ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

tal como consta del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, que se acompaña como habilitante. El Accionistas CARLOS 

DEIFILIO RODRIGUEZ VILLASNAY, es el suscriptor del presente 

aumento de capital siendo su nacionalidad cx:0ranik O) queda por lo 

“armado el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía      

    

  

AGRECONS A. CLAUSULA QUINTA: DECLARACIÓN 

to
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$ FIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A 

   ACTA DE LA JUNTA GERNERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS BET? . 
"AGRECONS” S.A., CELEBRADA EL 24 DE MARZO DEL 2.000. -------------------- 

  

En esta ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de marzo del 2.000, a las 1100, 
comparece al local ubicado en la calle Esmeraldas No. 401-A. el accionista de la Compañia 
“AGRECONS” S.A.. aexpresar su voluntad de constituírse en Junta General de Accionistas, 
sin los requisitos de la convocatoria previa, en consideración a que se encuentra presen- 
te el accionista que representa la totalidad del capital pagado de la Compañía y por estar 
de acuerdo en los puntos a tratar: que son: 1.- Conversion del capital social de la Campa- 
ñia. de sucres a dólares; 2.- Elevación del valor de las acciones, de un mil sucres a un dó 
lar cada una: 3.- Aumento del Capital Sacial y pago de las acciones resultantes: y, 4.- 
Reforma del Estatuto Social. Todo lo anterior en conformidad con lo que dispone el Articu 
la 238 de la Ley de Compañias. Preside la sesión la señora EVELYN RODRIGUEZ VILLAS- 
NAY. en su calidad de Presidente Titular de la Compañía y actúa como Secretario de la 
Junta. el Ing. CÁRLOS RODRIGUEZ VILLASNAY, en su calidad de Gerente General. El accio 
nista presente, Carlos Deifilio Rodriguez Villasnay es el propietario de las cinco mil accio 
nes de un mil sucres cada una, que representa la totalidad del capital social de la Compañi 
a, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES : por tanto la Presidencia declara legalmente 
instalada la sesión de Junta General y dispone el tratamiento de los puntos antes enuncia 
E los mismos que son resueltos favorablemente por el único accionista de la Compañia, 

la siguiente forma: 1.- Se convierte el Capital Social de la Compañia: de sucres a dóla- 
es. 2.- Se eleva el valor de las acciones: de un mil sucres a un dólar cada una. 3.- Se 

Jumenta el Capital Social de la Compañia en SEISCIENTOS DOLARES, para que sumado al 
Bapial social inicial que es de DOSCIENTOS DOLARES, dé uh capital social total de OCHO- 

CA, dividido en ochocientas     
6 EZ acciones igpales, ordinarias y nominativas de un dólar cadaluna. El único accionista de 

    la CompañiWCarlos Deifilio ez suscribe lag, SEISCIENTAS NUEVAS ACCIO 

NES, para cuyo efecto paga el 25 % en numerario y el 75 % restante Y, cancelará en el 
o de doce meses. en cualquiera de las formas permitidas por la Ley. 4.- Se Reforma el 

Estatuto Social con el siguiente texto: ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital So- 
cial de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES, (U$. 800.00) dividido en o- 

chocientas acciones iguales, ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 
Quedan así resueltos todos los puntos de la presente Junta General, la misma que otorga la 
correspondiente autorización para que el señor Gerente General y representante legal de 
la Compañia efectúe los trámites necesarios para dar plena validéz a lo resuento. No exis- 
tiendo otro asunto que tratar, la Presidencia dá por terminada la reunión, concediéndose 
un receso para la redacción de la presente Ácta, la misma que queda aprobada. Firman: 
la señora Presidenta de la Junta EVELYN RODRIGUEZ VILLASNAY y El lang. CARLOS RO- 
DRIGUEZ VILLASNAY, en su calidad de Secretario de la Junta, Gerente General y propie 
tario del total de acciones de la Compañía "AGRECONS” S.A. ooororoacannnnnoamanmam==-- 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE, AL CUAL ME REMITO EN CASO NE- 
CESARIO. 

Guayaquil, 24 de Marzo del 2.000 

   
Ing. CARLOS RODRÍGUEZ VILLASNAY 
Gerente General de "AGRECONS” S.A. 

Secretario de la Junta General de Accionistas
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Guayaquil, 16 de Julio de 300 
1 MO e? » 

Señor Ingeniero Z p A 
CARLOS DEJETT10 RODRIGUEZ VILLASNAY a L Zo a 

Ciudad.- EN O 

AN E 
Deo mis consideracion

es: 
Eo a 

Cómplewe informar a usted, que la Junta General FExtraordina-
 

tia de Accionistas de ta Compaula "AGRECONS"” «Ro, en su sesión 

celebrada el dia de ayer, tuvo el acierto de elegir a usted co- 

mo Gerente General de la Compania, por un perjodo de CINCO ANOS, 
con las atribuciones y deberes determinados en los Estatutos So 
ciales. Por lo tanto, Ud., ejercerá on forma individual la Repre 

sentación Legal de la Compania. 

hos Estatutos Sociales constan de la Escritura Pública de -- 
Constitución,

 
otorgada ante el Notario Vigósimo Tercero del Can 

tón Cuayaquilt, Ab. Mario Baquerizo Conzalez; el 14 de marzo de-., 

1.996; e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de julio de 1.996 

Muy nemajpente 

( Bucor A Pont t AS 

Z 
FATIMA OLCA ÁGULRRE MORAN 

Secretaria Ad-Hoc de la Sesión 

PRIMERA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Acepto e1 cargo de Gercate GConeral de la Compania "AGRECONS" 

S.A. ,secón consta en el nowbramieato que antecede. 

Eg 
S3_ 
5-3 : : : =3% Guayaquil, 16 de julio de 1.996 
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S =- 
= a ING. CARLOS DEIFILÍÓ E VILI.AASNAY 

o a 
x= - «2 C.C. No. 1201391834 

En la presente fe€hk queda _inarrito esta 

Nombramiento de Cuat. CO ret O. 

Folio(3).. LL 250 Registro Mercantil No 

A eS Go "Repertorio No. 0 PAN 

Se hnchivan las Conprobantes de pago por los 

impuestos ¡espeztivos, . 9 Ao , 
A 1 e / AS 

Guayaquil, 0223 € A EA AS 
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Compañía AGRECONS S.A., declaro bajo juramento, que el capital 

aportado, producto del pago del presente Aumento de Capital Social, se 

encuentia registrado legalmente en la contabilidad de la Compañía - Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de rigor necesarias para la plena 

validez de este instrumento e incorporare los habilitantes que se acompaña.- 

lVirma Abogado Jaime Tapia Gómez, registro número cinco mil ciento 

noventa del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta. - Es 

copia.- En consecuencia el compareciente se ratilica en el contenido de la 

minuta inserta la misma que conforme a la Ley se eleva a escritura pública.- 

El compareciente me exhibió sus documentos de identificación los cuales 

fueron devueltos luego de realizar las anotaciones respectivas.- Leida esta 

escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz al compareciente, 

éste la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de toda lo cual doy fe.- 

por la COMPAÑIA AGRECONS S.A.. 

R.U.C. No. 0907195659001 

   
Ing. CARLOS DEIHFILIO RODRIGUEZ VILLASNA Y 

OA 
CONO. 12073047 2h 

E v. No. 
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PORGO ANTE Mi,X EN FE ¿E ELLUy CONFIERO ESTA, QUITA  ¿OOPÍA 

JERPIFICADA Y QUE RUERICO,PIBMO,Y BELLO EN GUAYAQUIL, EN SU 

MISMA FECHA ¿E SU OPORGAMIENTO.- 

ON ! CO PA cD. o Oi oo tol 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución Número 00-G-IJ-0000396, dictada por el Intendente Jurídico de la 

  

Oficina de Guayaquil, el 23 de Enero del año 2.001, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE UNA COMPAÑIA ANONIMA AGRECONS S.A., otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, . ” 

el 27 de Marzo del año 2.000.- Guayaquil, Enero 30 del año 2.001.- 

Dr. Rodolfo Direz Dimentel 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

5 ho. con plimiento de lo ordenado en la Resolución Númoro 

006-17.0000396 Y dictada el23 0% Emrodf 2.001 por 
el Intendente Jnrídico de la Oficina de Guayaquil, ada 

a e, LA o E a. contiene nx 

2GñO. dr 

     

    
   

    
    
de la Compeñia “AGRECONS SA. 

CI PL 

con facha de hoy, he erchivado Una copla ecuténtica do esta 

escrítura,- Gueyaquil, _ 2 d 779030 Al 2.001 

    

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (arom)_497Q 220 anotación (65) del copteñido 
de esta El ze , al margen de la(s] inscripción(es), Tespectivafs]a 
Guayaquil, g2 di Aaa o de Z.DO1 rc o. a TEO so eo 

            

  

     

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA ERCANTIL 
DEL CANTON G AYAQUIL


